
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

4 RESOLUCION No. 0911-40-82...
Lima, 19.deoORO cocción de 19.82

CONSTDERANDO :

Que el Artículo 116” de La Ley General de Recreación, Educaión Física y Ded portes -D.L, 20555- establece La institución del Tribunal Nacconal de Honor
para juzgar Las transgresione que 4e cometan dentro del Sistema RED;

2. Que es necesario La ¿instalación del Tribunal Nacional de Honor para el ejer
cio 1982; _
De conformidad con Lo estipulado por Los Artículos 116” y 117” del D.L.N” -
20555; y, de acuerdo con Las atribuciones que Le confiere el Ant, 37” del -
D.L, 20555 y Lo dispuesto por La R.M. N” 0834-81-ED de 07 de agosto 1981;

Con La opinión favorable del Director Ejecutivo;

SE RESUELVE :

ARTICULO 1%.- INSTALAR el TRIBUNAL NACIONAL DE HONOR para el ejercicio -

"ARTICULO 2”.- NOMBRAR como ¿nteghantes del TRIBUNAL NACTÓNAL DE HONOR, a
los señores : :

Eon N VICTOR NAGARO BIANCHT, Jefe del Instituto Peruano del Depor-
WN te, quien lo presédiná,

| CRL. G.C. JORGE BARRETO NAVARRO, Director Nacional de Depor
| tes.

PROF. OSCAR FLORES GARCIA, Director Nacional de Recreación.
ING” SEBASTIAN SALINAS ABRIL, Delegado del CONADE,

Sr. JULIO GONZALES FERNANDINT, Delegado del CONARE,

ARTICULO 3”.- NOMBRAR como ASESORES del TRIBUNAL NACTONAL DE HONOR, a Los
AQÑones :
- ALFREDO SALAZAR PEREZ SCOTT, Presidente de La Confederació

Sudamericana de Tenís de Mesa.
== SANTIAGO VENTURA MARQUEZ, Vice-Presidante de La Confederación

Sudamericana de Bochas.

Registiese y comuntquese.

R NAGARO BIANCHB
Jefe del Instituto

Peruano del Deporte
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RESOLUCION No. 0490-AD-21

Visto el Oficio N?2 640-D-81 de la Dirección Nacional de Depor
tes, en el cual solicita la instalación del Tribunal Nacional
de Honor;

a CONSIDERANDO ss

Que, el Art. 116% de la Ley General de Recreación, Educación
Física y Deportes establece la institución del Tribunal Nacio
nal de Honor para juzgar las transgreciones que se cometan  -

No dentro del Sistema RED;
da UEA j Que, es necesario la instación del Tribunal Nacional de Honor

DIRECCION
|< | para el ejercicio del año 1981;
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minar Yda

e |/ De conformidad con lo estipulado en los artícules 116% y 1172
A. del D.L. 20555, y de acuerdo con las atribuciones que le eA confiere el art. 37% del D.L. 20555 y lo dispuesto por la  --

R.M. N2 0834-81-ED del 07 de Agosto de 1981;

Con la opinión favorable del Director Ljecutivo;
SE RESUELVE +3

Artículo Primero.- INSTALAR el Tribunal Nacional de Honor para
el ejercicio 1981.

Artículo Segundo.- NOMBRAR como integrantes del Tribunal Nacio
nal de Honor, a los seuores VICTOR NAGARO p

BIANCHI, Jefe del Instituto Peruano del Leporte, quien lo pre-$ sidirá, Crnel.GC. JORGE BARRETO NAVARIO, Director Nacional de
Deportes,Prof. OSCAR FLORES GARCIA, Director Nacional de Recrea

de ción, Ing? SEBASTIAN SALINAS ABRIL, Delegado del CONADE, Sre -
JULIO GONZALES FERNANDINI, Deiegado del CONARE, Sr. ALFREDO -
SALAZAR PEREZ SOOTT, Presidente de la Confederación Sudamerica
na de Tenis de Mesa y Sr. SANTIAGO ViÍ¿NTURA MARQUIZ, Vice-Presi
dente de la Confederación Sudamericana de Bochas. *

Regístrese y Comuníquese,


